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                       PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

                         Secretaría de Comunicación Difusión y Propaganda
SÍNTESIS LEGISLATIVA
Semana del  11 al 15 de abril  de 2011                                                                                 Año II  N° 68

SESIÓN ORDINARIA CÁMARA DE SENADORES
APRUEBA SENADO QUE ESTADO FOMENTE DESARROLLO Y DIVULGACIÓN CIENTÍFICA 
El Senado de la República aprobó, con modificaciones, una minuta de la Cámara de Diputados para incorporar a la Ley General de Educación nociones legales en materia de fomento, desarrollo y divulgación del quehacer científico y tecnológico. 
Mediante esta reforma, los senadores establecieron en dicha Ley que, además de atender y promover los diversos servicios, tipos y modalidades educativos, el Estado asumirá el compromiso de apoyar el desarrollo tecnológico y  la innovación, así como de impulsar su debida divulgación. 

Asimismo, instituyeron fomentar acciones de divulgación dirigidas a maestros y alumnos y considerar la participación de los padres de familia, así como el otorgamiento de estímulos a las organizaciones de la sociedad civil que se dediquen a tales actividades. 

Los Senadores consideraron que los avances científicos y tecnológicos constituyen uno de los factores que inciden de manera directa en los índices de competitividad y de desarrollo económico de un país.

Lo anterior, ya que repercuten en la generación de empleos, incrementos de la productividad, el uso eficiente de los recursos materiales y mejoran el bienestar y la calidad de vida de la población.

Al respecto la Senadora María Teresa Ortuño Gurza, del PAN,  resaltó que se necesita un marco jurídico que establezca que las entidades federativas también “pongan de su parte en el impulso a la ciencia, a la tecnología y a la innovación”. 

En tanto, el Senador Perredista Francisco Castellón Fonseca consideró que en el país hace falta un programa nacional de divulgación de la cultura científica, debido a que el trabajo de los científicos, tecnólogos y de quienes se dedican a la creación del conocimiento, no solamente no es conocido, sino que no es valorado.

También por el PRD, el Senador Tomás Torres Mercado dijo es justamente la educación, particularmente en medio de una espiral de violencia, de incertidumbre para los jóvenes y de la dificultad para incorporarse al mercado laboral nacional, la que puede permitir aspirar a una vida digna. 

La minuta que reforma los artículos 9 y 14 de la Ley General de Educación se regresó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
ELIMINAR IVA A INTERNET, PROPONE CARLOS NAVARRETE

El Senador Carlos Navarrete Ruiz presentó su propuesta para eliminar el pago del Impuesto al Valor Agregado a Internet, ampliar el acceso a este medio y reducir la brecha digital en nuestro país.

El legislador del PRD argumentó que el libre acceso a este medio demostró ser una importante herramienta para promover la democracia, como en los recientes acontecimientos registrados en Egipto, “donde fue evidente que el cambio no habría llegado a ser tan rápido sin el uso de la red”.

La tecnología de banda ancha, asentó en la exposición de motivos de la iniciativa, contribuye al crecimiento económico, el mejoramiento de la productividad y la aceleración de la innovación.

Para las economías de alto ingreso, subrayó, cada punto porcentual de penetración de banda ancha conlleva 0.121 por ciento adicional de crecimiento de su Producto Interno Bruto y para las economías bajas 0.138 puntos porcentuales del aumento de su PIB.

Navarrete Ruiz afirmó que en nuestro país hay 30.6 millones de usuarios de Internet y “pese a la importancia de esta nueva forma de comunicarnos, en México los retos aún son enormes y los avances insuficientes”, pues todavía este servicio no logra llegar a un importante sector de la población.

Además, destacó que los servicios son “cinco veces más caros y 60 por ciento más lentos que en el resto de los países” que integran la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos.

“Aunque en 2009 --recordó-- se logró eliminar el incremento del impuesto a los servicios de Internet”, fue sólo bajo ciertas condiciones, por lo que es necesario “eliminar cualquier carga impositiva a este servicio fundamental”.

Lamentablemente, agregó, tenemos en México una tasa impositiva muy alta para este servicio, ya que sólo por concepto de IVA se paga 16 por ciento y en algunos casos hasta 19 por ciento cuando no se cumple con los requisitos que de acuerdo a la ley lo exentan del pago al Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.

“Es evidente que estas medidas impositivas desincentivan su penetración y desarrollo”, consideró el Senador por Guanajuato.

Por ello, propuso reformar el Artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado para que la tasa del cero por ciento también se aplique todos los servicios, aplicaciones y contenidos que mediante el acceso a Internet se presten en una red de telecomunicaciones.

La iniciativa, que también suscribió el Senador Perredista Francisco Castellón Fonseca, se envió a la Cámara de Diputados. 
PRODUCTORES DE CAÑA DE AZÚCAR

Para dar certidumbre a la integración del padrón de productores, el Senado de la República aprobó con modificaciones la minuta que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar.

Así, las organizaciones locales deberán exhibir dos copias de su acta constitutiva y sus estatutos debidamente certificados, dos del acta de elección de su comité local vigente e igual número de su padrón de abastecedores de caña asociados, que deberán actualizar anualmente.
Las solicitudes de afiliación y/o renuncia de los abastecedores, por sí o por conducto de las organizaciones, se deben presentar ante el Registro a más tardar el 31 de agosto, previo al inicio del ciclo azucarero. 

Si alguna organización local no proporciona esta información dentro del plazo concedido, el Registro de oficio procederá a requerir su entrega, concediéndole al efecto un plazo no mayor de cinco días hábiles.

En caso de no cumplir en tiempo con el requerimiento, el Registro informará a la Sagarpa para que ésta promueva la imposición de una multa de mil hasta tres mil veces el salario mínimo general vigente, de acuerdo con la zona económica de que se trate.

Los contratos que celebren los industriales con los abastecedores de caña deberán contener, como mínimo, la personalidad de los contratantes, la identificación del ingenio y del terreno contratado para la producción de caña de azúcar, la vigencia del contrato y la forma de pago de la caña.

Al abordar el dictamen, el senador priista Ramiro Hernández García aseguró que con los cambios realizados se da mayor certidumbre a la ley en lo que toca a la integración del padrón de productores.

La actividad cañera --argumentó-- genera más de medio millón de empleos y representa una actividad económica fundamental en un gran número de municipios del país.

Además, consideró importante que las leyes faciliten las cosas, permitan buscar mecanismos de entendimiento, den seguridad y garantía a las partes en el campo y con estas modificaciones eso se logra, ya que brindarán mayor fortaleza al sector para competir en el mercado internacional. 

En tanto, el senador panista Juan Bueno Torio afirmó que las reformas avaladas otorgan seguridad jurídica a los abastecedores de caña debido a que precisa la forma de contratación y los conceptos que deben verterse para que las partes estén enteradas de todo lo que conlleva su relación laboral.

También, promueve que nuevas organizaciones de abastecedores de caña puedan integrarse con más del 10 por ciento de productores y más de 10 por ciento de toneladas de abasto a un ingenio para que tengan participación dentro del comité de producción cañero de los ingenios y sean parte de las decisiones que se tomen para el proceso y operación de la zafra, dando un mayor beneficio a los productores. 

El senador perredista Arturo Herviz Reyes votó a favor del dictamen por considerar que la industria cañera es muy importante para la economía nacional, pues de ella dependen 2.5 millones de personas distribuidas en 15 estados.

Señaló que se deben generar condiciones para que el sector se desenvuelva de la mejor manera y así abrir canales de asociación con todos aquellos cañeros que cumplan con los requisitos dispuestos por la ley.

El legislador por Veracruz recalcó que muchos cañeros independientes son apartidistas y lo único que buscan es impulsar proyectos diferentes e incluso proteger al sector de descuentos arbitrarios que afecten su desarrollo.

El senador perredista Rubén Fernando Velázquez López indicó que existen incongruencias en los artículos de la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar al establecer dos fechas distintas en dos artículos.

Por lo anterior planteó adecuar el artículo 34 para que la fecha sea la misma que la establecida en el artículo 42 en torno a la fecha límite de afiliación quedando como única el 31 de agosto.

En cuanto al artículo 44  el senador por Chiapas, propuso modificaciones que protejan los datos personales de quienes conforman los ingenios y así evitar la malversación de esta información pues pone en riesgo su privacidad.

Sin embargo, las propuestas del senador perredista no fueron avaladas por la asamblea.

La minuta fue enviada a la Cámara de Diputados para los efectos del Artículo 72 constitucional. 
SESIÓN ORDINARIA CÁMARA DE DIPUTADOS
APRUEBAN REFORMAS AL REGLAMENTO INTERNO
El trabajo parlamentario será más ágil, eficiente, transparente y productivo 

El Pleno aprobó en lo general, con 382 votos a favor, 24 en contra y 11 abstenciones, reformas a diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados, con lo que el trabajo parlamentario será ágil, eficiente, transparente y productivo. 

Al fundamentar, el Presidente de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, Diputado Jesús María Rodríguez Hernández, explicó que este proyecto se compone de tres tipos de modificaciones: para homologar los criterios de redacción de operatividad para una mejor comprensión de los textos normativos, y de contenido que buscan precisar la aplicación de procedimientos o funciones para mejorar y hacer más clara la atención de los asuntos en el Pleno. 

Precisó que con esta reforma se pretende mejorar el quehacer de la Cámara de Diputados y legar un ordenamiento propio a la institución que distinga el trabajo parlamentario para que sea ágil, eficiente, transparente y productivo para destinar mayor tiempo al trabajo sustantivo y ello se traduzca en una mejor legislación, así como un acercamiento de los diputados con la sociedad. 

Rodríguez Hernández subrayó que el proyecto de Reglamento es resultado de un examen profundo de las causas y consecuencias, de las debilidades y faltas que se identificaron dentro de los procesos legislativos y administrativos que se implementan y desarrollan al interior de la Cámara de Diputados. “Se pretende que el Reglamento sea la directriz del orden, respeto, trabajo y transparencia que puede existir y engrandecer a este parlamento”. 

El Diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga (PRI) dijo que las reformas a 109 artículos y cinco transitorios, 12 buscan homologar criterios de redacción del Reglamento; 30 de redacción para una mejor comprensión del texto normativo; y 61 atañen al fondo de igual número de artículos, incluyendo los cinco transitorios, con el objeto de precisar la aplicación de procedimientos o funciones para mejorar y hacer más clara la atención de asuntos, tanto en el Pleno como en las comisiones. 

Explicó que algunas de las reformas de fondo son para garantizar el derecho de los diputados a proponer temas para la agenda política; establecer el plazo para que una comisión emita opinión; limitar a dos temas la agenda política; buscar que las iniciativas no queden en rezago en la Mesa Directiva; regular las comparecencias ante el Pleno de servidores públicos y la la implementación del Servicio Civil de Carrera. 

Con ello, dijo, se logrará un mejor Reglamento, “eliminará aristas que propiciaban polémica, facilitará la interpretación del texto, actualizará nuestro gobierno, estructurará el funcionamiento y la organización del mismo”. 

El Diputado José Antonio Arámbula López (PAN) señaló que este Reglamento “no es la panacea ni es un documento perfecto; no estamos satisfechos al cien por ciento, pero creemos firmemente que es un gran avance”. 

Resaltó que este proceso es el resultado de una madurez parlamentaria para reglamentar el funcionamiento, enriquecer el quehacer legislativo y lograr acuerdos entre los diferentes grupos parlamentarios. 

Por el PRD, el Diputado Emiliano Velázquez Esquivel consideró que esta Cámara ha evolucionado en razón de un Parlamento que tiene tres momentos en la discusión: plantear una iniciativa; debatirla en la Comisión y el debate cuando el dictamen pasa al Pleno. 

Se pronunció por trabajar en propuestas legislativas para mejorar el Reglamento y hacer un Parlamento moderno y de oportunidad para todos los mexicanos, en la discusión de la problemática que se requiere desahogar de manera oportuna, de manera eficiente y eficaz en esta Cámara de Diputados. 

En su turno, Carlos Alberto Ezeta Salcedo (PVEM) señaló que su partido está convencido de que es una legislación moderna que abrirá paso a un trabajo legislativo más dinámico y eficaz, el cual repercutirá en el beneficio de la sociedad. 

Confió en que las próximas legislaturas terminen de construir un andamio legislativo en el que se incluyan aquellos temas que no se tocaron en esa revisión del Reglamento, como la rendición de cuentas; las sanciones a diputados; usar menos papel y aprovechar la tecnología; agilización de asuntos en el Pleno y comisiones y fortalecer al acceso a la información. 

Pedro Vázquez González (PT) mencionó que se establece en el artículo 101 numeral 1 que la agenda política se integre hasta por dos temas de interés general y se desahogue antes de la presentación de iniciativas. En el artículo 84 numeral 1, que la votación aprobatoria tiene que ser por mayoría absoluta, esto es garantizar la legalidad y legitimidad de aquellos dictamines que llegan a su discusión y votación en el Pleno. 

Añadió que con el propósito de que las reuniones de comisión puedan llevarse a cabo, se faculta a la mayoría de los secretarios a convocar ante la omisión o negativa del presidente. En el artículo 198 numeral 1 otorga el derecho a uno o más integrantes de las comisiones de dictamen de la Cámara de Diputados para solicitar la comparecencia de servidores públicos. 

A favor, el Diputado Héctor Guevara Ramírez (PRI) dijo que el Reglamento tiene fundamento en los principios generales de autonomía, oralidad, publicidad, el del predominio de la acción colegiada y el de las mayorías respecto a los derechos de las minorías. 

De Acción Nacional, Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes y Sergio Tolento Hernández mencionaron que el dictamen enriquecerá la dinámica parlamentaria, toda vez que permitirá ganar eficacia y eficiencia en el trabajo legislativo, fortalecerá las relaciones con las distintas fuerzas políticas e impulsará los principios de diálogo, pluralidad y tolerancia. 

Por el PVEM, el Diputado Alejandro Del Mazo Maza destacó que el Reglamento es un gran esfuerzo, después de que en 74 años no se había modificado. En él se contempla una labor legislativa más eficiente y evitar el rezago, pero le falta contemplar las sanciones, pues se mal interpreta el concepto de fuero. 

En contra, los Diputados del PT, Jaime Fernando Cárdenas Gracia, Porfirio Muñoz Ledo y José Gerardo Fernández Noroña mencionaron que con el Reglamento se otorga demasiado control a la Junta de Coordinación Política para la toma de decisiones. 

Indicaron que prevé sesiones secretas, lo que violenta la Constitución y las normas de transparencia y violenta el principio de legalidad al concederle facultades a la Comisión de Régimen que son contrarias a la legalidad. 

Votación en lo particular 

Con 295 votos a favor, 9 abstenciones y 24 en contra, se aprobaron los artículos reservados con las modificaciones aceptadas y los que quedaron en sus términos del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Una las reservas aceptadas, es la impulsada por el Diputado Felipe Solís Acero (PRI), al artículo 101, para garantizar la representatividad de la Cámara mediante un agregado que establece que la Agenda Política se integrará hasta por dos temas de interés general y sólo tendrá una finalidad deliberativa. 

Se añade que un integrante de cada grupo, en orden creciente de acuerdo a su representatividad en la Cámara, podrá fijar su postura al respecto. “Se trata de agregar que si el orador no se encuentra en el Salón de Sesiones en el momento que el presidente lo anuncie perderá su turno”, enfatizó Solís Acero. 

Del Diputado Pablo Escudero Morales (PVEM) fue aceptada una reserva al artículo 233, con el propósito de que si el Pleno aprueba la presentación de una controversia constitucional, el presidente de la Mesa Directiva deberá darle curso en tiempo y forma ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y en ningún caso tardará más de tres días después de haber sido votada. 

La modificación indica que el presidente podrá por sí mismo y en uso de la representación originaria que ostenta de la Cámara como lo dispone el artículo 23 numeral I inciso l) de la Ley Orgánica del Congreso General presentar demanda de controversia constitucional cuando lo estime necesario para defender los intereses de éstas aun en los periodos de receso. 

“Con ello se busca poner en coordinación y sincronía la Constitución Política en su artículo 105 fracción c), la Ley Orgánica del Congreso artículo 23 numeral I, así como la Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105”, indicó Escudero Morales. 

También se aprobaron las reservas del Diputado Javier Corral Jurado (PAN) al artículo 120 para no restringir las alusiones personales y al artículo 135 con la redacción siguiente: “El voto es la manifestación de la voluntad de un legislador a favor, en contra o por la abstención, respecto al sentido de una resolución de un determinado asunto”. 

De igual modo, fue validada la fe de erratas que presentó la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias a la fracción I del artículo 260, para transcribir lo que se señala en el fracción b) del artículo 20 de la Ley Orgánica, relativa a la facultad del presidente de la Mesa sobre la interpretación del reglamento. 

En tanto que las reservas que fueron rechazadas son: las modificaciones a los artículos 1, 6, 7, 8, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 35, 40, 41, 42, 43, 65, 66, 86, 89, 90, 95, 102, 134, 175, 193, 221, 233, 239, 249, 260, 263, 264, 265, 266, 267, 268, 283, 284. El tercero, quinto y octavo transitorio impulsadas por el Diputado Jaime Cárdenas Gracia (PT), que desecharon con 84 votos a favor, 299 en contra y 8 abstenciones. 

También las del Diputado Alejandro Del Mazo Maza (PVEM) a los artículos 8, 103 y 260. Las de Javier Corral Jurado (PAN) a los artículos 64, 65, 121, 174, 193 y 260. Las impulsadas a los artículos 95 y 125 reservados por la Diputada Laura Itzel Castillo Juárez (PT), así como las reservas del Diputado Uriel López Paredes (PRD) al artículo 182. 

De igual modo, los artículos 26, 30, 31, 36, 38, 59, 63, 65, 79, 100, 101, 102, 125, 128, 129, 130, 131, 141, 147, 167, 192, 193, 194, 195, 199, 206, 207, 211, 212, 221, 233, 239, 260, 274, 275, 276, 278, 279, 282 y el cuarto transitorio, reservados por el diputado Gerardo Fernández Noroña (PT), fueron rechazadas. Así como las del Diputado Gastón Luken Garza (PAN) al artículo 260. 

Posteriormente, el Presidente de la Mesa Directiva, Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, declaró aprobado en lo general y particular, el proyecto decreto que reforma diversas disposiciones del Reglamento, luego de una discusión de 5 horas con 30 minutos, y solicitó sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
TRANSFORMAR LAS DELEGACIONES DEL D.F EN MUNICIPIOS
El diputado César Augusto Santiago Ramírez (PRI) propuso reformas al artículo 122 de la Constitución Política para la municipalización de las delegaciones en el Distrito Federal, toda vez que es una necesidad democrática de los habitantes de la Ciudad de México. 

La iniciativa, dijo, plantea darle a la legislación secundaria la posibilidad de regularizar la creación de los municipios en las actuales delegaciones, y así crear la constitución formal de un cuerpo que se dedique a democratizar las decisiones en las actuales delegaciones del D.F. 

“Si no se logra la municipalización de las delegaciones del D.F vamos a mal lograr el objetivo de tener una jefatura de gobierno democrática que consulte a los ciudadanos y que advierta de las decisiones del gobierno en las peculiaridades propias de cada una de la áreas del D.F”. 

Indicó que las actuales delegaciones no tienen un cuerpo edilicio, un ayuntamiento o cuerpo constitutivo oficial que module la actitud del delegado, ya que “es una especie de autócrata que decide las cosas a su buen saber y entender”. Se mandó a la Comisión de Puntos Constitucionales. 
VOLVER ITINERANTE EL TIANGUIS TURÍSTICO DE ACAPULCO
Durante la sesión de hoy, y como parte de la agenda política, diputados del PRI, PAN, PRD, PVEM, PT y Convergencia, fijaron sus posicionamientos ante la propuesta de que sea itinerante el Tianguis Turístico en Acapulco, Guerrero. 

Al sustentar el tema, el diputado Fermín Gerardo Alvarado Arroyo (PRI) señaló que la decisión de retirar el tianguis turístico de Acapulco y volverlo itinerante, es condenar a esta ciudad a una mayor depresión y pobreza. 

Enfatizó que lo que el país y Acapulco necesitan, en particular, es un clima de trabajo, de paz, de certeza, para enfrentar la crisis económica, el rezago social y la falta de oportunidades. “Necesitamos recuperar espacios sociales y públicos, no cancelar espacios ciudadanos, económicos y laborales”. 

Refirió que el tianguis por 36 años ha sido un escaparate de toda la oferta turística de México ante el mundo y participan más de 30 países, en el que compradores nacionales e internacionales se reúnen con al menos 500 empresas prestadoras de servicios turísticos mexicanos a través de citas de negocios preestablecidas generando un sólido vínculo comercial entre oferta y demanda. 

Acapulco perderá 80 mil empleos, dijo, y se estima que tan sólo por los tres días del tianguis habrá una merma de 200 millones de pesos y una afectación a más de 20 mil negocios. 

PRI 

El diputado Cuauhtémoc Salgado Romero precisó que el 80 por ciento de los guerrerenses viven de lo que se produce y de su principal actividad que es el turismo. 

Por su parte, el diputado Pedro Ávila Nevárez subrayó que es un crimen hacer eso con Guerrero. “Debemos unirnos para apoyar al gobierno del estado y apoyar a sus habitantes y a México”. 

El presidente de la Comisión de Turismo, diputado Carlos Manuel Joaquín González (PRI) resaltó que ésta es una actividad que debe ser de prioridad nacional, que genera empleo, más de 2 millones de forma directa y casi 5 millones indirectos en el país. 

El diputado Fermín Gerardo Alvarado Arroyo (PRI) recalcó: “queremos que se rectifique en la decisión y que se garantice la permanencia del Tianguis Turístico, como ha sido en estos 36 años en Acapulco. Pidió citar a comparecer a la titular de la Sectur y exhortar al ejecutivo a rectificar y garantizar la permanencia del evento en Acapulco. 

PAN 

El diputado Miguel Martínez Peñaloza dijo que el tianguis turístico es una plataforma de negocios de operadores nacionales e internacionales, de agencias de viajes, de destinos turísticos, de aerolíneas, de líneas de autobuses y de hoteles. “Y son ellos quienes piden que el tianguis se haga itinerante para conocer otros destinos y conocer de manera directa ante los tomadores de decisiones. Esta decisión no es en contra de Acapulco, es a favor de México”. 

En su turno, el diputado Juan José Cuevas García se manifestó a favor de que el tianguis sea itinerante para promocionar a todo el país. “La derrama económica del evento beneficiará a más regiones. Incrementar el número de compradores nacionales e internacionales que han sido casi los mismos por más de 30 años. Cumplir las metas planteadas de que en el 2018 México sea el quinto país más visitado del mundo”. 

El diputado Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín dijo que el tianguis ha estado 36 años y la ocupación en Acapulco en los últimos años ha sido y es de menos del 50 por ciento al año. “El problema de Acapulco va más allá que el simple tianguis, es también el envejecimiento del destino turístico, de la contaminación que tiene su bahía y que el tianguis ha sido más de lo mismo”. 

PRD 

El diputado Armando Ríos Piter indicó que el Tianguis Turístico es algo que les duele a las casi 800 mil personas que viven en ese puerto, porque ha sido durante 36 años la vitrina del decano del sector turístico, que es el Puerto de Acapulco. Pidió la comparecencia de la Secretaria de Turismo para que diga cuáles fueron las causas. 

Por su parte, el diputado Ilich Augusto Lozano Herrera mencionó que si bien es cierto que el tianguis no es abierto al público, dentro de él los empresarios que van promueven a sus países, la inversión y la visita. “Esos 36 años del tianguis ha sido una fuente de que lleguen más turistas y más inversiones al puerto de Acapulco”. 

El diputado Emilio Serrano Jiménez aseguró que es mentira que Acapulco sea peligroso para los turistas. “Hay que fomentarlo, promoverlo y apoyarlo”. Pidió agendar en la próxima sesión un punto de acuerdo “para exigir que venga la secretaria de Turismo federal a explicar por qué este error”. 

El diputado Filemón Navarro Aguilar solicitó el compromiso de todos los grupos parlamentarios a mantener el Tianguis Turístico en Acapulco y a que los estados que tienen vocación turística tengan sus propias actividades. “Creo que de eso se trata, de que a ningún estado se le pueda privar que tenga esta forma de promover su actividad turística. Se les presupuesten recursos suficientes para que puedan de esa manera hacer actividades muy atractivas para los inversionistas, tanto nacionales como de otros países”. 

PVEM 

El diputado Alejandro Carabias Icaza consideró que si el problema fuera de inseguridad, “entonces el tianguis no sólo se iría de Acapulco, ese tianguis se tendría que ir de este país. El problema de la delincuencia organizada y de violencia también está presente en otros destinos de gran importancia de México. 

En tanto, el diputado Juan Gerardo Flores Ramírez exigió la comparecencia de la Secretaria de Turismo para que explique las razones de esa decisión. Lamentó que se condicione el regreso del tianguis a Acapulco a que la policía de ese puerto sea mejorada. 

PT
El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia comentó que Guerrero es uno de los estados más pobres del país y con esta decisión “en lugar de contribuir a fomentar, a promover la economía estatal, la economía regional, la economía de la ciudad de Acapulco, sepulta las posibilidades de desarrollo, de crecimiento, de negocios para esa región”. 

Convergencia 

La diputada Laura Arizmendi Campos consideró que la medida debe ser evaluada en reuniones de trabajo en las que concurran el poder ejecutivo, el estatal, el local y los legislativos locales y estatales, la Secretaría de Turismo y empresarios del sector para conocer las causas que motivaron esa decisión y buscar los consensos necesarios para evitar los daños económicos que se generarían para Acapulco y para el sector turístico nacional.
INCLUIR EN EL PEF 2012 UN FONDO PARA RESPALDAR A MUNICIPIOS DE ALTA MARGINALIDAD

La Cámara de Diputados solicitó al ejecutivo federal incluya en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2012, un fondo para que los municipios con alta marginalidad puedan acceder a recursos de manera directa sin mediatización ni burocratización para desarrollar proyectos. 

En el documento, impulsado por el diputado César Octavio Pedroza Gaitán (PAN), se señala que de acuerdo con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), México cuenta con 606 municipios con alto desarrollo humano, 1844 con medio y 4 con bajo. 

Se menciona que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), por medio de su clasificación municipal del nivel de bienestar, establece 7 estratos donde en el 1 se encuentran los municipios con menor nivel de bienestar y 7 con el mayor nivel. 

Dentro de esta clasificación, el 54.85 por ciento de los municipios se encuentran entre los estratos 1 y 3, mientras que el resto está por encima de esos niveles de bienestar. “Estos dos diagnósticos (del PNUD y del Instituto Nacional de Estadística y Geografía) nos demuestran la disparidad en el desarrollo de los municipios mexicanos”. 

Tal brecha, se abunda, pone a los municipios menos desarrollados en la desventaja de que no cuentan con los recursos suficientes para realizar las obras necesarias para abatir la falta de bienestar de sus ciudadanos. 

Por ello, es necesario crear un fondo que permita disminuir la brecha entre los municipios desarrollos y los menos desarrollados, partiendo del reconocimiento de que un municipio de esas características debe contar con recursos extras para poder avanzar. Se mandó al ejecutivo federal.
UN CICLO LLEGA A SU FIN
Como cada cambio de administración surgen movimientos a todos niveles incluyendo a trabajadores, hoy me toca a mí retirarme de esta secretaria, por lo tanto este número 68 de esta síntesis es la última colaboración que hago. 

Lo importante es que la edición va ha seguir en manos de otro compañero.

Así que quiero agradecer a todos los que me han recibido la síntesis y más a los que me hicieron saber que les era de utilidad para el desempeño de su labor política.

Gracias

Mario Islas Rodríguez  
	DIRECTORIO
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